
 

 

AYUNTAMIENTO  DE AREVALO DE LA SIERRA  

                           42161 (SORIA) 
 

 

ACTA DE LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR   LA ASAMBLEA 

VECINAL EN RÉGIMEN  DE CONCEJO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE  ARÉVALO 

DE LA SIERRA CELEBRADA EL DÍA 18 DE MARZO DE 2.009 

 

 

SEÑORES ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

 Don Javier del Río del Río. 

VECINOS PRESENTES:   

Don Kepa Josu Olabarria Uzkiano (9 representaciones)  

Don Epifanio Narro Muñoz (5 representaciones) 

Doña Patricia García Matute (6 representaciones) 

 

VECINOS REPRESENTADOS: 

 

Por Don  Javier del Río del Río: Doña Patrocinio Alcalde Santacruz, Don Severino del 

Río Heras, Doña Rafaela Gutiérrez Matute, Don Eusebio Alcalde Santacruz, Don Pedro 

J. Alcalde García, Don Domingo Hernández del Santo, Don José Luís Hernández 

Muñoz, Don Teófilo del Río Heras, Don David del Río Gutiérrez, Don Rafael del Río 

Gutiérrez , Doña Isabel Marín Arévalo y Don Alfredo Hernández Muñoz. 

Por Don Epifanio Narro Muñoz. Doña Alicia Narro Marín, Don Román  Marín San Juan, 

Doña Rosa Arévalo Munilla, Don Salvador Ligos Ligos, Don Felipe Morales Soriano. 

Por Don Kepa Josu Olabarria Uzkiano: Doña Yolanda Jiménez García, Doña Cecilia 

Arévalo Munilla, Don Emiliano Arévalo Monge, Doña Valentina de la Merced Leria, Don 

Máximo Adolfo Cacho González, Don Cirilo Cacho  Martínez, Doña Eloísa del Santo 

Santacruz, Don Antonio Jiménez del Santo, Doña Ángela García Laseca. 

Por Doña Patricia García Matute: Doña Mónica Matute Vela, Doña Mónica García 

Matute, Doña Florencia Hernández Herrero, Don Jesús López Gómez, Don Antonio 

García Hernández, Don José María López Gómez. 

 

SECRETARIO-INTERVENTOR:  

 

Don Daniel Soria Aragonés 

 

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Arévalo de la Sierra (Soria), a 

dieciocho de marzo de dos mil nueve, siendo las dieciocho treinta horas, se reunieron 

los señores anteriormente expresados, al objeto de celebrar asamblea vecinal, 

extraordinaria en primera convocatoria. Abierta la sesión y declarada pública por la 

Presidencia, una vez comprobada por el Secretario la existencia del quórum de 

asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes 

asuntos incluidos en el orden del día: 

 

1. APROBACIÓN INICIAL NORMAS URBANISTICAS (ALEGACIONES). 

 
Aprobadas inicialmente las Normas urbanísticas municipales, por Acuerdo del 

Pleno de fecha 28 de agosto de 2008, han sido sometidas a información pública y a 

una fase de consultas durante el plazo de tres meses, en el Boletín Oficial de 

Castilla y León n.º 179, de fecha 16 de septiembre de 2008, y en el Periódico Diario 

de Soria, de fecha 13 de septiembre de 2008. 
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Con fecha 09 de septiembre de 2008 se remitió un ejemplar de las Normas 

Urbanísticas aprobadas inicialmente al Registro de la Propiedad para su publicidad y 

demás efectos que procedieran. 

 

 Se emitieron los siguientes informes sectoriales:  

  Comisión Territorial de Urbanismo. 

  Servicio Territorial de Cultura. 

  Servicio Territorial de Medio Ambiente. 

  Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

 

Durante el período de información pública, se han presentado las siguientes 

alegaciones: Treinta y nueve. 

 

 

 

Al respecto de las alegaciones e informes recibidos, se ha informado por el 

equipo redactor de Madrid con fecha 12 de marzo de 2009. 

 

 De conformidad con los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, de Bases del Régimen Local, así como con los artículos 54 de la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 159 del Decreto 22/2004, 

de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León, la Asamblea por unanimidad de sus asistentes adopta el siguiente  

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones, en relación con el 

expediente de aprobación de Normas Urbanísticas, por los motivos expresados en el 

informe del equipo redactor de fecha 02 de febrero y 18 de marzo de 2009, del que se 

remitirá copia a los interesados junto con la notificación del presente Acuerdo, 

presentadas por: 

 ALEGACION Nº 1.- D. BENICIO AREVALO DEL RIO 

 ALEGACION Nº 2.- Dª. VICENTA MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 4.- Dª. LORETO MARTINEZ MUÑOZ 

 ALEGACION Nº 5- Dª. SAGRARIO MARTINEZ CEÑA 
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 ALEGACION Nº 6.- D. IGNACIO GARCIA ANTON 

 ALEGACION Nº 8.- D. MAURICIO GOMEZ ANTON 

 ALEGACION Nº 12.- D. EMILIO AREVALO MONGE 

 ALEGACION Nº 14.- D. ANTONINO JIMENEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 18- D. MANUEL EUGENIO MUÑOZ MARTINEZ 

 ALEGACION Nº 19.- D. SALVADOR LIGOS LIGOS 

 ALEGACION Nº 22.- D. SALVADOR LIGOS LIGOS  

 ALEGACION Nº 23.- D. JOSE SANTACRUZ MARTINEZ  

 ALEGACION Nº 27.- Dª Mª JESUS DEL SANTO GARCIA 

 ALEGACION Nº 28.- Dª YOLANDA MARTINEZ LOPEZ 

 ALEGACION Nº 29.- Dª FELISA DEL SANTO MARTINEZ 

 ALEGACION Nº 31- Dª PALMIRA DEL SANTO MARTINEZ 

 ALEGACION Nº 33.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 35.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 36.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 
 

 

SEGUNDO. Estimar las siguientes alegaciones, en relación con el expediente 

de aprobación de la Normas Urbanísticas referenciado, por los motivos expresados en 

el informe del equipo redactor de fecha 02 de febrero y 18 de marzo  de 2009, del 

que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación del presente Acuerdo, 

en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones indicadas en dicho 

informe, presentadas por: 

 

 ALEGACION Nº 3.- D. DIONISIO RUIZ GARCIA 

 ALEGACION Nº 7.- D. MARCELINO MARTINEZ DEL SANTO  

 ALEGACION Nº 9- Dª JOSEFINA MARTINEZ CEÑA 

 ALEGACION Nº 10.- D.EUGENIO ARANCON CASTILLO 

 ALEGACION Nº 11.- D. EUGENIO ARANCON CASTILLO 

 ALEGACION Nº 13.- Dª MARI LUZ RODRÍGUEZ AREVALO 

 ALEGACION Nº 15.- D. ANTONINO JIMENEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 16.- D. ANTONINO JIMENEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 17- D. MARCOS DEL SANTO SANTACRUZ 

 ALEGACION Nº 20- D. SALVADOR LIGOS LIGOS Y CARMELO  

MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 21.- D. SALVADOR LIGOS LIGOS Y CARMELO 

MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 24.- D. JOSE SANTACRUZ MARTINEZ  

 ALEGACION Nº 25.- Dª LIRIA B ENITO MARIN  

 ALEGACION Nº 26.- Dª LIRIA B ENITO MARIN  

 ALEGACION Nº 30- Dª PALMIRA DEL SANTO MARTINEZ ALEGACION 

Nº 32.- Dª Mª JESUS DEL SANTO GARCIA 

 ALEGACION Nº 34.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO ALEGACION 

Nº 37.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 38.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 

 ALEGACION Nº 39.- D CARMELO MARTINEZ DEL SANTO 
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TERCERO: Corregir el Plano PO-02-1 del núcleo de Arévalo de la Sierra, 

señalando la calleja existente entre el frontón y la parcela 01 de la manzana 98441 

situada a su norte, y el plano PO.02-2, del núcleo de Torrearévalo, señalando el 

camino existente entre las parcelas 5281 del catastro de rústica y la nº 11 de la 

manzana de urbana 075614, que arranca de la Calle El Collado. 

 

CUARTO. Aprobar provisionalmente las Normas urbanísticas municipales 

con las modificaciones resultantes de los dos apartados anteriores. 

 

QUINTO. Una vez diligenciado, elevar el expediente de Normas Urbanísticas 

Municipales a la Comisión Territorial de Urbanismo (población inferior 20.000 habitantes), 

con el fin de que resuelva sobre su aprobación definitiva. 

 

2.- SOLICITUD SUBVENCIONES 

 
Examinada la Resolución de 04 de marzo de 2009 del Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones para Entidades 

Locales, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la contratación de 

trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general 

y social para el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León nº 48 de 

fecha 11 de marzo de 2009, la Asamblea por unanimidad de sus asistentes adopta 

el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Solicitar al amparo de la Resolución antedicha subvención para 

la contratación de un trabajador desempleado para la realización de la siguiente 

obra/servicio: Adecuación, mantenimiento y conservación de  espacios y edificios 

públicos. 

 

SEGUNDO.- Comprometerse a ejecutar la obra o servicio para el que se 

solicita subvención en régimen de gestión directa. 

 

TERCERO.- Comprometerse a consignar presupuestariamente las 

cantidades necesarias para la finalidad que se pretende en el Presupuesto de 2009. 

 
Examinada la Resolución de 05 de marzo de 2009 del Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones para Entidades 

Locales, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la contratación de 

trabajadores en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2009, 

publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León nº   48 de fecha   11 de   marzo  

de 2009, la Asamblea por unanimidad de sus asistentes adopta el siguiente  
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ACUERDO 

 

  

 

PRIMERO.- Solicitar al amparo de la Resolución antedicha subvención para 

la contratación de un trabajador desempleados para la realización de la siguiente 

obra/servicio: Gestión de recursos generadores de empleo   

  

SEGUNDO.- Comprometerse a ejecutar la obra o servicio para el que se 

solicita subvención en régimen de gestión directa. 

 

TERCERO.- Comprometerse a consignar presupuestariamente las 

cantidades necesarias para la finalidad que se pretende en el Presupuesto de 2009. 

 

 

 

 

3.- APROBACIÓN PRESUESTOS GENERALES AÑO 2007. 

 
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2007, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de 

Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 

el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

 

Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal. 

 

 

La Asamblea por unanimidad de sus asistentes adopta el siguiente  

 

 

ACUERDO 

 

 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Arévalo de la Sierra, para el ejercicio económico 2007, junto con sus Bases de 

Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
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ESTADO DE GASTOS 

 

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Gastos de Personal 12.000,00  

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 42.000,00 

CAPÍTULO III: Gastos Financieros   3.000,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes   9.000,00 

 

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 80.000,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros   3.000,00 

 

TOTAL:  149.000,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Impuestos Directos   21.000,00 

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos  3.000,00 

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos 5.500,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 26.000,00 

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales  32.500,00 

 

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital  61.000,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros 

 

TOTAL: 149.000,00 

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 

todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 
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TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2007, las 

Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, 

mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los 

interesados. 

 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de 

que no se presente ninguna reclamación. 

 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

 

 

4.- APROBACIÓN PRESUESTOS GENERALES AÑO 2008. 

 
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2008, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de 

Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 

el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

 

Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal. 

 

 

La Asamblea por unanimidad de sus asistentes adopta el siguiente  

 

 

ACUERDO 

 

 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Arévalo de la Sierra, para el ejercicio económico 2008, junto con sus Bases de 

Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
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ESTADO DE GASTOS 

 

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Gastos de Personal 24.000,00  

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 35.600,00 

CAPÍTULO III: Gastos Financieros   1.000,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes   24.400,00 

 

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 78.000,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros   3.000,00 

 

TOTAL:  163.000,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Impuestos Directos   26.700,00 

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos  4.500,00 

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos 4.800,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 25.200,00 

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales  57.800,00 

 

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital  44.000,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros 

 

TOTAL: 163.000,00 

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 

todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 

 



 

 

AYUNTAMIENTO  DE AREVALO DE LA SIERRA  

                           42161 (SORIA) 
 

 

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2008, las 

Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, 

mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los 

interesados. 

 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de 

que no se presente ninguna reclamación. 

 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde dio por terminada la sesión 

siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día de la que se expide la 

presente acta que, como Secretario, doy fe. 

 

EL ALCALDE,                                                     EL SECRETARIO                                                                                                          

 

 
 


